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PIB TE OFICIAL.	 )
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q.D. G.) y su augusta Real familia
continúan en Malion sin novedad en
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBEMA.CION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de compe-
tencia suscitada entre el . Gobernador de
la provincia de Oviedo-y el Juez de pri-
mera instancia de la capital, de los cua-
les resulta

Que D. Narciso Alvarez, vecino de San
Salvador de Rondiella, Concejo de Lla-
nera, presentó ante el referido Juzgado
un interdicto de recobrar contra Matías
Rodriguez Valdés, vecino del lugar de
Dauro, parroquia de San Cucufato, por
haber entrado este a. rozar en un monte
que decia el querellante ser de su pro-
piedad, sito en el termino de la espresa-
da parroquia: .

Que practicadala informador] Ofrecida
por el demandante, y constituida la fian-
za prevenida en el art. 724 de la ley de
Enjuiciamiento, resultó fallado el inter-
dicto, condenando á Matías Rodriguez al
resarcimiento de darlos, devolucion de lo
rozado y costas

Que comunicada esta sentencia, si bien
alegó el demandado que el monte perle-
necia á los propios . de San Cucufato,
cuando el: Juzgado se ocupaba de llevar

efecto su auto, el Gobernador de la
provincia le requirió formalmente de in-
hibicion, fundándose ,en que con el inter-
dicto se trataba de eancelar un acuerdo
de la Administracion, puesto que habien-
do acudido en 1852 D. Narciso Alvarez,
en union con su hermano D. José, ante
el Alcalde de Llanera en solicitud de que
les permitiese el acotamiento y cierre de
un monte sito en el terreno denominado
Tas-Cabezon, recayó en el espediente
a.este fin instruido por:parte del:Gober-
nador de la provincia en 12 de marzo de
1853 la providencia de que el espresado
terreno continuara siendo abertal, sin
que los Alvarez pudieran acotarlo ni
eerrarlo, cuya providencia no resultaba
cancelada:

Que sustanciado el incidente de com-._

petencia, el Juez resistió el inhibirse;
fundándose en lo dispuesto en el párrafo
tercero del art. 3.° del Real decreto de
4 de junio de 1817

Y, finalmente, que habiendo insistido
el Gábernador en su requerimiento, re-
sultó el presente conflicto

Vista la Real órden de 8 de mayo
de 1839, que prohibe dejar ineficaces
por medio de interdictos posesorios de
manutenciou y restitucion las providen-
cias de los Ayuntamientos y Diputacio-
nes provinciales en materia de su legal
atribucion

Visto el art. 74, párrafo '2.° de la ley
de 8 de enero de 1845, que atribuye al
Alcalde, como Administrador del pueblo
bajo la vigilancia de la Administrado'',
la conservacion de las fincas pertenecien-
tes al connin: ,	 •

Visto el art. B.°, párrafo primero de
la ley de 2 de abril de 1845, que espresa
la competencia de los Consejos provin-
ciales para entender en las cuestiones
contenciosas sobre el uso, distribucion y
aprovechamiento de los bienes provincia-
les y comunales

Visto el art. t.° del Real decreto de 6
de julio de 184. en cuya virtud los Je-
fes políticos (hoy Gobernadores) son los
encargados en las respectivas provincias
de la Ailministrarion de los montes per-
tenecientes al Estad y del buen régi-
men, consediacion y beneficios de los
propios, comunes y establecimientos pú-
blicos:

Visto el párrafo tercero, art. 3.* del
Real decreto de 4 de junio de 1847, que
prohibe á los Jefes políticos suscitar con-
flictos de competencia en los pleitos fe-
necidos por sentencia que cause ejecu-
toria

Considerando a
1. 0 Que por la providenria dictada por

el Gobernador; civil de Oviedo en 1853 se
mantuvo en estado de abertal, que tenia
el monte de ' Cabezon y su posesion por
los' propios de San Cucufato hasta que
otra cosa se determinase, , pudiendo en
„tal concepto los vecinos del espresado
pueblo entrar á rozar en él y á disfrutar
de todos los demás aprovechamientos co-
munales con sujecion a las leyes:

2.° Que en virtud de este carácter del
monte, a las Autoridades administrati-
vas compete el conocimiento de todas las
incidencias de .su aprovechamiento, de-
jando siempre salvas para los Tribunales
de justicia las cuestiones que se refieran
-al derecho de propiedad, ó aquellos que
especialmente les estén reservados •

3.° Que el interdicto presentado ante
el Juez de . primera instancia de Oviedo,
no solo desconoce este derecho en virtud

-

de la posesion en que se hallaban los pro-
pios de San Cucufato, sino que atacaba
y dejaba sin efecto parte del referido
acuerdo de la Administrado'', en cuanto
ä que no apareciendo dictado este con
limitadon alguna, se la impuso respecto
al derecho de rozar, y por lo tanto el in-
terdicto era improcedente segun las pres-
cripciones de la Real örden de 8 de mayo
de 1839

4. 3 Que la decision de la Autoridad
administrativa, en el caso de que se que-
ja Narciso Alvarez, no impide ni se opo-
ne ä las acciones de que se crea este asis-
tilo y que pueda hacer valer ante los
los Tribunales competentes:

5.* Que el proveido del Juez en los
interdictos, segun se lleva respectiva-
mente declarado, no produce la fuerza
de ejecutoria á que se refiere el párrafo
tercero del art. 3.° del Real decreto de 4
de junio de 1847;

()ido el Consejo de Estado,
Vengo en dicidir esta competencia á

favor de la Administracion.
Dado en Palacio á cinco de setiembre

de 1860.—Está rubricado de la Real
mano.—El Ministro de la Gobernacion,
José de Posada Ilerrera.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial segundo de la
clase de terceros, que resulta vacante en
el Ministerio de Estado por salida de Don
Francisco Merry y Colom que la desem-
peñaban,

Vengo en nombrar á D. Félix Vejaran°
y Bulnes, Conde de Nava de Tajo, actual
Oficial primero cuarto; en su reemplazo
al Oficial segundo cuarto D. Nicolás Al-
varez de Bohorques, Conde de Lérida, y
para este último puesto á D. Emilio Al-
calá Galiano, Vizconde del Ponton, Se-
cretario de mi Legacion en Lisboa; á to-
dos con el sueldo señalado en el presu-
puesto vigente.

Dado en Palacio á cuatro de setiembre
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri-
cado de la Real mano.—El Ministro de
Estado, Saturnino Calderon Collantes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el espediente instruido para la
clasiticacion de la carretera que partien-
do de Amaña ha de terminar en Pas-
trena:

'Vistos los informes del Ingeniero Jefe,
Consejo provincial y Gobernador de Gua-
dalajara, y el dictamen de la Junta con-
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se
halla en las circunstancias que espresa el
párrafo tercero del art. 4.° de la ley de
22 de julio de 1857, y en atencion á las
razones que du conformidad con los cita-
dos dictámenes me ha espuesto el Minis-
tro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden
la mencionada carretera.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno
de agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real mano.—El Mi-
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y
Castilla.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia pre-
sentada en este Ministerio por 11. Rafael
Albert y Aulet en solicitud de que se le
otorgue la coneesion definitiva de las obras
del canal de Murcia, derivado de los nos
Castril y Guardal, bajo los estudios que
existen formados y las condiciones pro-
puestas en 1847 á D. Luis Lopez Balles-
teros; y teniendo presente que cualquie-
ra que haya sido anteriormente la prác-
tica seguida para la concesion de esta cla-
se de oras, la jurisprudencia creada des-
pues y las disposiciones hoy vigentes, es-
pecialmente el Real decreto de 29 de abril
de este año, prohiben toda autorizacion
de aprovechamiento de aguas públicas
sin que preceda la instruccion del opor-
tuno espediente, del cual forma parte
esencial la presentacion de un proyecto
completo de la obra (lue, siendo como la
de que se trata, de interés general, de-
berá constar de los documentos que es-
presa el art. 8.° de la Real instruccion
de 10 de octubre de 1845, la Reina
(Q. I). G.) se ha servido desestimar la es-
presada solicitud. Al propio tiempo, y
con el fin de evitar quo se reproduzcan
en lo sucesivo otras fundadas en iguales

parecidos antecedente á los de la pre-
sente, ha resuelto S. M. declarar que,
tanto este interesado como cualquiera
otro que intente continuar la construc-
c ion del canal de Murcia, deberá sujetar-
se a las disposiciones que hoy rigen, for-
mando un estudio completo de las- obras

qua se proponga ejecutar; en el concepto
de que el canal habrá de ser tan solo de
riego y no de navegacion, como en
principio se proyecté, reservánd ose para

entonces el proponer los medios econó-
micos que podrán adoptarse para llevar-
le á cabo.
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CUARTO AÑO, DE 1862 A 63.	 Química orgánica aplicada.—Idem.

Tintororia y artes ceramicas,—Idem.
Máquinas, primer curso.—Alte-na. 	 Economía politice y legislacion indus-
Mecánica industrial, segundo curso.— trial.—Idem•

Idern.
Construcciones industriales.—Idem.

Ilino. Sr.: Accediendo S. M. la Reina
(Q. 1). G.) á lo solicitado por D. Francis-
co Senmarti y Bruguas, del comercio de
Barcelona, ha resuelto prorogar por ter-
mino de doce meses el plazo que por
Real (arden de 2 de agosto del año último
se le señaló para estudiar un canal de
riego derivado del rio Balsirá, en el valle
de Andorra, que fertilice los campos de
San Juan Finiat, Aserall, Castelcintall y
otros, en la provincia de Lerida;• enten-
diéndose esta próroga con las mismas
salvedades y condiciones que la primiti-
va autorizacion.

De Real órden lo digo ä V. I. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid 6
de setiembre de 1860.—Corvera.—Señor
Director general de Obras públicas.

nsiruccion pública.—Negociado 2."

Debiendo organizarse las Escuelas in-
dustriales conforme ä los programas ge-
nerales de enseñanza de Ingenieros quí-
micos y mecánicos, aprobados por S. M.
en 20 de setiembre de 1858, y para faci-
litar á los alumnos que se dedican ä esta
carrera el tránsito del antiguo plan á la

ueva manera de hacer los estudios; la
Reina (Q. D. G.), en conformidad con el
dictamen del Real Consejo de Instruc-
don pública, se ha servida dictar las
disposiciones seguientes:i. Los alumnos que tengan ganado
el primer curso en la Escuela industrial
por el plan hasta ahora vigente, se ma-
tricularán en el curso próximo de 1860
ä 61 y siguientes hasta concluir la car-
rera, ya en la misma Escuela, ó en la
Facultad de Ciencias donde se hallen es-
tablecidas las respectivas asignaturas, en
el órden siguiente:

SECUNDO AÑO.

TERCER AÑO, DE 1861 Ä 62.

Ingenieros quitnicos.

Estereotomia.—Leccion Alterna,
Mecánica.—Idem.
Física industrial, segundo curso.—

Idem.
Análisis química.—Idem.

CUARTO AÑO, DE 1862 A 63.

Química inorgánica aplicada.—Alter-
na.

Mecánica industrial.—Idem.
Construcciones industriales.—Idem.

QUINTO AÑO, DE 1863 A 64.

Química orgánica aplicada.—Alterna.
Tintorería y artes cerámicas.—Idern.
Nociones de economía política y legis-

laciomi

TERCER AÑO, DE 1861 A 62.

Ingenieros mecánicos.

Estereotomia.—Alterna.
Mecánica.—Idem.
Física industrial, segundo curso.—

Idem

QUINTO AÑO, DE 1863 A 64.

Máquinas, segundo curso, máquinas
de vapor.—Alterna.

Tecnología, artes mecánicas é indus-
trias varias.—Idem.

Nociones de economía política y legis-
lacion influstrial.—Idem.

Todos los alumnos en cada uno de los
años asistirán además ä la clase de tra-
bajos gráliros, practicas y reduccion 4le
proyectos, con aplicacion á la especiali-
dad á que se dediquen.

2.° Los pie han estudiado el año se-
gundo de la carrera en ei ültimo curso
se matricularán en el

TERCER AÑO.

Ingenieros guimicos.

Cálculo diferencial é integral.—Lec-
cion diaria.

Estereotomia.—Alterna.
Física industrial, segundo curso.—

Idern.
Análisis

CUARTO AÑO, DE 1861 A 62.

Mecánica .—Alterna.
Mineralogía, zoología y botánica.—

Leerion diaria.
Química inorgánica aplicada.—Alter-

na.
Construcciones industriales.—Ideiu.

QUINTO AÑO DE 1862 A 63.

Química orgánica aplicada.—Alterna.
Tintorería y artes cerámicas.—Idem.
Economía política y legislacion indusa

trial.—Idem.

TERCER AÑO.

Ingenieros mecánicos.

Calculo diferencial ä änegral . —M -
terna.

Mineralogia, zoología y botánico
Leccion diaria.

Estereotoinia.—Alterna.
Física industrial, segundo curso.—

ldem.
CUARTO A510,1)131861 A.62.

Mecánica.—Alterna.
Máquinas, primer curso, construc-

cio» de máquinas.—Idem.
Construcciones industliales.—Idem.

QUINTO AÑO, DE 1862 A65.

Máquinas, segundo curso, máquinas
de vapor.—Alterna.

Tecnologia, artes mecánicas 6 indus-
trias varias.—Idena.

Nociones de economía política y legis-
facion industrial.—Idein.

3." Los que hayan cursado el tercer
año de la carrera en el curso último es-
tudiarán en el próximo de 1860 á 61:

CUAR;0 AÑO.

Ingenieros químicos.

Cálculo diferencial eintegral.—Diaria.
Mineralogía, zoología y botánica.—

'den].
Análisis

. Química inorgánica aplicada.—Idem.

QUINTO AfiO, DE 1861 A 62,

Mecánica.—A I tero a .

CUARTO A1710.

Ingenieros mecánicos.

Cálculo diferencial A integral.—Lec-
don diaria.

Mineralogia, zoologia y botaoica. sa-
Idein.

Economía política y legislacion indas-
trial.—Alterna.

QUINTO Año, DE 1861 A 62.

Mecánico .—Allerna.
Tecnología y artes meränicas.—Idem.
Maquilgas, segundo curso, máquinas

de valior.
4.* Los que hayan ganado el cuarto

año de la carrera deberán matricularse
en el curso de 1860 ä 61 en el

QUINTO Ar10.

Ingenieros guimicos.

Análisis química.— Alterna.
Construcciones itolustrales.—Idem.
Mineralogía, zoología y botánica.—

Idein.
Economia política y legislacion

trial .—Ideni.

QI,JINTO A40.

Ingenieros mecánicos.

Maqvit i as, seeuendo curso, máquinas
de vapor .-111.1n.

Mineralogía, zoología y botánica.—
Diaria.

Construcciones industriales.—Alter-
na.

Economía política y legislacion 1ndus-
trial.—Idem. -

5.* serán de abono todas las asigna-
turas que los alumnos hayan ganada ppr
el plan anterior, teniendo presente: pri-
mero,. que los alumnos que solo tengan
ganado uno de los dos cursos en que an-
tes se dividia la esiereotomia dolieran
probar esta asignatura segun el nuevo
programa, si bien al examinarse de ella
estarán sujetos solamente ä hacerlo de
aquella par te que no tengan ya probada,
practicándose los mismo con los que ha-
yan estudiado un curso de construccio-
nes industriales 6 ile mecánica industrial:
segundo, se consideraran equivalentes,
para los efectos de esta disposicion, los
dos cursos de construccion de maqui-
nas del antiguo plan ä los dos de má-
quinas del nuevo programa, y los dos o
guinde.% aplicada.

6. « Los alumnos que tengan ganadas
algunas asignaturas sueltas segun el plan
que cesa, y hayan probado además los
dos primeros añosile matemáticas y dos
cursos de dibujo elemental, tendrán de-
recho A que se les abonen , pudiendo con-
tinuar la carrera euit arreglo al nuevo,	,grama.

Los que se hallen' en este taso se ma-
tricularan en el curso fróximo de 1880
A 61 en las asignaturas' siguienteS:•

Alío ritINERo.

•
Coti4terngpIn del álgebra, geometria

y trigol iigetrp.—Leccion alterna.
4. de dos j. es, dime-

sihhte,,-1441..
Física rever' wee91.--104G4 4.4rje.
Geonietria
Trababa 'gráficos sle geometría descrip-

tiva.
Estas enseñanzas DO se pueden cursar

en un solo año sino como asignaturas gire-

1.40

las, en conformidad con el art. 75 de la
ley de Instruccion pública:

Probadas que sean , pueden los alum-
nos continuar la carrera en lo sucesivo
con sujecion ä la distribticlön de, asigna-
turas indicada para lós que hhy tienen
ganado el año prirnerO en la Es-biela.

7.° Para ingresar en la actualidad en
la carrera industrial acreditarán los as-
pirantes, bien por medio de certificacio-
nes procedentes de establecimientos pú-
blicos debidamente autorizados, bien
por examen en una Escuela industrial,
haber ganado en el primer caso 6 estu-
diado en el segundo con aprovechamien-
to las siguientes materias

Aritmética.
Algebra elemental, con inclusion de

la teoria general de ecuaciones.
Geometria.
Trigonometría rectilínea.
Lengua francesa (traduccion).
Los que se hallaren en tal caso se ma-

tricularán en la Escuela industrial en la
clase de dibujo por dos años, durante
cuyo tiempo estudiarán y aprobarán en
la Facultad de Ciencias las asignaturas
necesarias para pasar ä los estudios in-
dustriales, debiendo seguir el órden si-
guiente:

PRIMER AÑO.

Complemento del álgebra, geometria
y trigonometria.—Alterna.

Geometría analitica.—Idem.
Física esperimental.—Leccion
Mineralogía, zoología y botánica.—

Idem.

SEGUNDO AÑO.

Cálculo diferencial é integral.—Lec-
don diaria.

Geometria descriptiva.—Alterna.
Química general.—Idein.
Física industrial primer Curso.—

Idem.
Probadas estas asignaturas pueden se-

guir sus estudios en los tres cursos de
Escuela con la distribucion de asignatu-
ras indicada para los años tercero, cuar-
to y quinto de los alumnos que, teniendo
ganado el primer año de la Escuela, se
matriculen en el segundo en el próximo
curso de 1860 ä 61.

8.° Los que hayan obtenido el titulo
de Bachiller en Artes al final del curso
de 1859 á 60, 6 hayan terminado los, es-
tudios para adquirirle deseen ingresar en
la carrera de Ingeniero induslrial, estu-
diarán en la Facultad de Ciencias en tres
años ä lo menos las materias indicadas
en el art. 2.° del programa general de
estudios de Escuelas industriales, previ-
niendoles que en el año primero deben
matricularse en complemento del álge-
bra, geometria y trigonometria rectilínea
y esférica, en geometria analítica do dos
y tres dimensiones, y en otra asignatura,
que podrá ser mineralogía, zoología y
botánica.

En el segundo año en cáleuiesclife-
rencial a integral con física esperirnen-
tal; y en el tercero en mecánica, geo-
metría descriptiva y química general,
pudiendo añadir el dibujo en el segnndo
y tercer año. Estos alumnos podrán.
ingresar en las Escuelas industriales,
cumpliendo en un todo con lo que pres-
cribe el programa vigente de 1344:ajan)»
para el año de 1863 ä 64. ,	 nn

9.1 ,Los Decanos de las Facultades
de Ciencias y Directores de Escuelas in-
dustriales se pondrán de . acuerdo para
el arreglo de horas, á fin de que á los
alumnos les sea posible la asistencia á las
asignaturas en.que se hallen matricula-
dos.

De Real órden lo digo á V. S. parase
cumplimiento. Dios guarde ä V. S. mti.
chos años. Madrid 8 de setiembre 'dé
1860.—Corvera.—Sr. Rector dela1
versidad literaria de 	

De Real inalen lo digo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V..1. muchos años. Ma-
drid 6 de setiembre de 1860 .—Corvera.
—Sr. Director general de Obras públi-
cas.

Ingenieros mecánicos ó quitnicos.

• Cálculo diferencial e integral.—Lec-
clon diaria.

Mineralogía, geologia y botánica.—
Idem.

Química general.—Alterna.
Física industrial, primer curso.—Idem
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MINISTERIO DE LA GUERRAM IK 1Cperoibli4 1ni cantidades que se les senalen

!labran de a y udir por si ä verificarlo, ú
en su llagar nombraran persona conme-

•enttradn Ia 1%eilia, l(Q1', D .., 111) de • la no.. teatemente autorizada,. • .
municacion de Y. 11 d	 sti' 34\ de agoo' . %'.A-•ri.-3.* Los hireafano,s de los falle-
último, ä la que acompañaba el regla- chloa'a!) sus trames no podrán reclamar
mento formado por esa Junta para la las dos pagas sino acreditan que aque-
distribucion de las dos pagas mandadas Ros lo son tambien d e . madre, pues en
abonar por Real ardend 21, dejunio úl: ,, iatre caso corresponde ä • la viuda so-i
timo ä los heridos e i utililados en lir"Heitarlas.
campana de.Africa, y , las-lamina-e-de- Art. 4.* Si ocurriere que hubiese
los fallecidos en-ellp '6'dS ge'resuItas, se- huarfanos-del primer matritnouio de al-
ba ser vide aprobarlIcon linf modificario- •guno • de los fallecidos y denlas viuda por
nes que aparecen del adjünto ejemplar; • -haber pasado á segundas nupcias, la re-
disponiendo al 'propio tiempo que pit a• rlainatann se liará por esta Ultima, pero
que tenga la mayor publicidad , Fosible el importe total (le las pagas se distri-
en beneficio de los intersados ajcpilenea' . !, guaira. en !a forma prevenida para las
se contrae,ose inserte en la Gaceta de ga.„ 1„.,,,i,„,„s de . , i udedad y orfandad en
drid, y se retinta una copia del mismo ar tales casos.
Ministerio dela Gohernacion,-significán- , -- Art 5,° Para que los Jefes, Oficiales
dele la ' conveniencia de que e sis (k- iy trepa de los regimientos y batallones
denes A l'os Gobernadores civiles • de las 0 cazadores de infanteria, (le los regi-
proVineiáS para la insercion • d4'dicho rii-' ,l'il .iites de caballería, artillería é inge-
Omento en los Daleanes . efilialea deia4 : ' nieros como los de toda fuerza armada,	,,	 •,,....,..,	 aa,(1.i.,,....'t•Jkmismas.	 o ' les diversos institutos del ejercito

Re Real örd'enillidlb A VA.. pera Su' elletWAtidillos en la Real Orden mencio-
canocímiewie y 4f .dos ciniSigniente' nrida,' • perciban las dos pagaa e mensua-
Dios guarde ä Y.S., 'muchos' aiaes. Ma.' ', lidades de que trata, los Coroneles e Je-
drid 6 de ,'FidlieniliYe de 1880.'O'DOna : res , principales formarán relaciones no-
ne11.—Sr. Preiderite • de la Junta ile ' dO L':. Minates diiplicadas de ellos, incluyendo
nativos para los lierlded'ilbillili2adnS:eli' t tan solo a los Jefes y Oficiales que se ha-
la catiapaña 'de Atra. ' ' '''	 liaren con. • destino en los mismos al for-

, niarlas;' y respecto de la clase de tropa,
REGLAMENTO' •	 n I•I •!1

eoniprenderati 6 los que estuviesen des-
tacados, en uso de licencia temporal, en

.hospitales y' aun declarados inútiles, ha-
yan •15 no retando las correspondientes
lieencias absolutas, pudiendo servir de
norma el formulario número 1.°
; Art. 6." Los precitados Coroneles 6
'Jefes principales, pasaran estas velarlo-(
ales al Capitar i general del distrito en que

Artitilo 1.° El iibiltdr' ed •. 'eifilsolie l ;se halle destinada la Plana mayor (le sus
rana diSposicion, adeptadale eonfaihnia. ciierries; nara que dicha Autoridad, en
dad con lo, acordado per la • . /iiiiiii . tio11.:2 .; virtud de las faceltades que la compe-
brada para proPiatier. •d1 'Media' y ,' fritiria, ten, puedailetila par el dereeho al pago y
de hacer efectiva' la-áplieirciori ` 'de Ya dispoour m'abono, y tan luego • como te-
cuantiosos denativos.debidos a' r patrio- • eibau sil • importe ordellaran la distrilina
tisino de muchas corporaeion‘Ky.Paiii-' cion, dando parte en el mas breve plazo
enteres en heiielicio de los heridos é in; posible al Capital' general (le haberle asi
utilizadosert la . gloriosacampaña . de Afri- i verificado, espresando ademas si ha re-
Ca, y d • las v iudas, 'Medanos' O' padrea' sultado alguna cantidad militante e sin
de los que en ella '6 de sns reseiliák. ' hil' aplicacion, ä causa de haber fallecido
bieren fallecido, es facilitar de'sde.lAgq ' alguno de los comprendidos en las pre-
algun socorro 6 los indisi ldwis coinpre '-• • citadat• relaciones 6 po i' otro motivo,
dolos en la misma, hasta que conociendo :para que por su conditeto llegue 6 cutre-
aproximadamentelanlo la cantidad total ' tamiento.de la Jimia.
á que aseieuilan los refeildits:druirftives-,' i - .• Art. 7.° , 'Pura los Jefes y Ofiefates de, como el número de heridos, inutilizelos • r 	 diversasroversas armas e itt'slitutos del ej
y 'fallecidos en la precitada•'ehinpana,' se citó (He si i-vpn • fi lial, de idas i, se 1,,,ii,,n
pueda » c6ti llresencia de-talliilldkPénsE0' en contision activa del servieia, los Di-
bles datos, determinar equitatiVaiiienba ( rectores generales pasaran, respecto (le
la'distribucion definitiva: '"" '''' L'In.

Art. , 2.." ' Las - viudes,litiértainiáje!piL'
tires' dd los faileciidea;.'neiceSpaiienta
de estos 4 . quienes hasta ahora Se han he-
cho estensiaos lea , bentficlOS de la refe-
rida Real resolnehiu:'déberän ungir las
instancias en solicitud 'de 'dichas rnensilt ,'
hilado al Capit an . general de) dintrito'.&
que corresponda el pueblo de,sn .l'eci.h.
dad,. ö' al •Presidente :de 'fa mencionada
Junta, Apresando el enso'en que se.'eti«.!
cuentren, que deberá 'aerndiighe.tied
paflandO- los dOeneentps'eeä . jpsti.-
ilnen 'Y que Itkibráthile.'ser:'

Pare (40 vitidas. s í II •

Luas fés • ' e deftuicion de Iiie ni;j119 y la
e#PHi9faenreel!°'

' " 1 Pbt4eloilettdrfateos.
4 .	 •

f Las fés de deftmcion•de padre y aria'.
dre, por lo que se esp 'resará en el ar-
ticulo siguiente, la partida de Casamiento
de tos mismos y lo fe de bautismo de IOS
recurrentes. •

Pero 4tot pedrea.

La re de deiuncion y de bautismo del
hijo, y la partida de casamiento de los
padres.

Además todos acompañarän certifica-
clon de la Autoridad local, en que se
acredite el pueblo 4,0 Yerlinej; y para

I	 ;	 ;

Me primeros'; relaciones ihipliradas 6 los
Capitanes generales de los disi paos en
que se hallen destinados, y para los segun-
dos los 'Generales 6 Jefes superiores de
que dependan.
• n • , •Altditivz Los Jefes y Oficiales en• situa-

. tioran dreemplazo ó que hayan pasado 6
otras carreras, dirigiran sus reclama-
ciones doctunentadas el Presidente de la
junta 6 al Capital" general del ,distrito
en que, residan.

•Art.. 9.° Los individuos pertenecien-
teri . á los tercios disueltos que se Consi-
deren con dereeho 6 los beneficios de la
-referida Real Orden, harán respectiva-
mente sus reclamaciones, por soli caerles
'particulares documentadas, ä los Capi-
•ones generales de las provilleidb Vaseort-
-gadas 6 Cataluña;
• .En razon 6 que no existen en la Jun-
ta las noticias de los muertos, heridos
e inutilizados de los referidos tercios, los
mencionados Capitanea generales procu-
rarán remitirlas 6 la misma lo antes po-
sible, reclamando/as, si lo oreen necesa-
rio,.de los j efes superiores de aquelles
de his Diputaciones que los costearon.

itrt. 10. Los individuos uo militares
que se.ban bailado. savia gloriosa campa-
a de Africa, como agregados 6 la Ad-

ministracion 6 Sanidad militar, 6 en
otros servicios, que se crean con derecho
á los auxilios de la Real &den de 21 de
jltttO dirigirán sus instancias documen-

tad; a Presidentin de la &una para el
curso que corresponda.

Art. 11. Las instancias en solicitud
de que los huérfanos de los fallecidos en
campana sean admitidos en Colegios
eit establecimientos de educaciou, ú de
que sean atendidos para ser colocados
en las diversas carreras del Estado, se
dirigirán al Gobierno de S. M. 6 ti las
Juntas que estén al frente de dichos es-
tablecimiento.

Art. 12. La declaracion de las men-
sualidades espresadas es esclusiva de los
Capitanes generales de los distritos, pre-
via la correspondiente justilicacion del
caso, los cuales la comunicarán, para la
reaiizaeion del pago en la Península,
los Gebernadores civiles de las provin-
cias donde estén avecindados los recla-
mantes; y para los presidios menores y
Chafarinas se verificará el pago por la
Tesorería de Hacienda pública (le Málaga,
previa declaracion del Capital' general de
Granada, respecto de la plaza de Ceuta,
su guarnicion y la division de ocupacion
por la de Cádiz, en virtud de declara-
cien del Capitan general de Andalucía;
y finalmente, en cuanto 6 las tropas del
ejército de ocupacion de Tetuan, por las
de Málaga 6 Cádiz, a manos que por las
dilaciones ú entorpecimientos que esto
or igine, crea mas conveniente su Gene-
ral en Jefe, 6 quien corresponde la de-
claracion del derecho, que se practique
por la Administracion
. Art. 13. Este pago es un adelanto

que hacen dichas dependencias 6 reiu-
Legrar del fondo destinado 6 donativos,
y para conocer sil importe, como verifi-
car oportiniamen te el reintegro, mensual-
mente se pasará 6 la Junta por los Ca-
pitanes generales de distrito, con arreglo
a la circular de 28 de julio último, la
'oficia de los pagos que hayan declarado,
y por las Direcciones del Tesoro y de la
Administra • ion militar, de los que hayan
satisfecho por las diversas Tesorerías de
provincias 6 futendencias.

Art. 14. Los Capitanes generales de
distrito, en los estados mensuales que
'emitan 6 las Juntas 6 consecuencia de
a mencionada circular, espresarán los

nombres de todas las personas socorridas,
sin otra escepcion que los de los com-
prendidos en las relaciones de los regi-
trienios 6 batallones, para los que bas-
ará poner el de estos y la cantidad total
pie se haya dispuesto pagar, en razon
pie ha de acompañarse una de las reta-
'iones que por duplicado habrán presen-
tado á aquellas Autoridades los Jefes
wincipales de los mismos.

Art. 15. Todos los espedientes sobre
.eclainaciones de donativos distribuidos
im las diversas Capitanías generales ä
•onsecuencia de las relaciones de que
ratan los artículos 5.° y 7° ò de las re-
lamaciones de que hacen inarito el 2.°,

8.°, 9.° y 10, luego de ordenado el pago
quedando con nota para la redaccion
e los estados mensuales) se pasarán 6 la
unta, para que en su Secretaria pueda
ormarse la estadística del (Minero y cla-
e de personas socorridas, del concepto
or que lo han sido, y de las cantidades

pie las hayan correspondido para con-
ultarla en las distribuciones ulteriores.

Art. 16. El plazo iniprorogable para
a admision de solicitudes promovidas en
eclainacion de las dos pagas ä conse-
uencia de la Real arden de 21 de junio
e ha fijado para la de 30 de julio hasta
gual día da noviembre próximo, y por
auto desde dicha fecha qttedarán sin cur-
o ni efecto las que se reciban en esta
tinta 6 en las Capitanías generales de

ISS:OriSLI°C .IONES ' 6 ACLARACIONES PARA FACILi.

T'AB BL CUMPLIMIENTO DE Los arrriceaos
• ANTECEDENTES.

.	 .

.1.' Ninguno. de los individuos cona-
rendidos en la Real órden de 21 de ju-
io tiene, por ahora más derecho que ä
os pagas, esceptuando los padres 6 ma-
rea que hayan perdido más de un hijo

en la gloriosa campana de Africa, á los
cuales se le sefialaran dos por cada tue
de estos, sin perjuicio de tener en cuenta
tannotable circunstancia para las distri-
buciones que nuevamente puedan acor-
darse.

2.' Los Jefes principales de los cuer-
pos que hayan recibido las dos pagas por
medio de relaciones presentadas 6 los Ca-
pitanes generales de los distrito no tie-
nen necesidad de formar otras nuevas, y
bastará que remitan miii ejemplar dupli-
cado, si así no lo hubiesen hecho, al res-
pectivo Capitan general, para que lo paso
a la Junta. Eit el caso de que en dichas
relaciones no hayan comprendido todos
los individuos de que trata el art. 5.°,
dirigirán 6 los Capitanes generales á
quienes corresponda otra' por duplicado
en que se incluyan tan solo estos úl-
timos.

Si ocurriese que despues de haberse
satisfecho ä los cuerpos el importe de las
relaciones generales ori los distritos en
que se halle su Plana mayor, se hubieron
verificado otros pagos parciales á indivi-
duos de los mismos por consecuencia de
solicitudes individuales 6 por otro moti-
vo, las cantidades que se hayan recibido
de más l'abran de devolverse, y a este fin
los referidos Coroneles 6 Jefes principa-
les darán cuenta de las que sean á los
Capitanes generales del distrae en que se
hallen destinadas las Manare bilJpreq,-
para que noticiándolo 6 la Junta se de-
termine la manera en que haya de prac-
ticarse la devolucion.

3.° Los cuerpos que aun tengan que
formar las espresadas relaciones, inclui-
ra II en ellas 6 todos los qnecompreinle el
mencionado art. 5.", rebajando (lel impor-
te total las cantidades que hayan podido
percibir algunos individuos de los mis-
mos por estar destacados, por consecuen-
cia de instancias particulares ó por otra
causa, en la forma que se indica en el
espresado formulario núm.

4.' Análoga deduccion se hará por
los Directores generales de las diversas
armas a institutos del ejército õ Jefes su-
periores de las demás dependencias mili-•
tares, cuando pasen 6 los Capitanes ge-
nerales del distrito las relaciones de los
Jefes y Oficiales que sirvan fuera de lilas
4 se balleu en comisiones activas del ser-
vicio.

5.' Con el objeto de (pie ocurran las
ménos devoluciones posibles, se procura-
rá, al formar las nuevas relaciones, tener
en torcida las deducciones que habrán de
hacerse.

6.° Siendo una de las clases más pre-
ferentes para las distribuciones que ha-
yan de hacerse nuevamente, los licencia-
dos por inútiles, el cuerpo de Sanidad
militar, al practicar los reconocimientos
en . .que haga la declaracion de tales, es-
presorri,clara y distrutamente si la inuti-
dad ha procedido á consecuencia de las
heridas recibidas en la campa(' 6 por
otra causa mas 6 menos atendible. Los
Capitanes generales de distrito, al espedir
los correpondientes pasaportes y recla-
mar de los Directores generales de las
diversas armas e institutos del ejercito
las respectivas licencias absolutas, mar-
caran laminen con precision la causa de
Ja inutilidad, con el objeto de que en es-
tos docurnentos, que serán en los que en
último resultado han de apoyarse lasins-
taro:iris de los interesados en solicitud de
que se les tenga presentes para las ulte-
riores distribuciones, conste bien termi-
nantemente dicha circunstancia.

7.' Los. Directores generales de las
diversas armas ò institutos del ejercito
remitirán por fin del presente mes a la
Junta relaciones nominales de todas la,
licencias absolutas que se hayan espedi-
do por Malles desde el principio de la
campaña hasta aquella fecha, á los indi-
viduos que se hayan hallado en ella, con
espresion de los cuerpos á que pertene-
cian, causa de la inutilidad y el iniato
de residencia, y despues lo %Trinca:in

••••••••

para llevar ti cabe lte.ggii dialanaa,de,
de junio de 186(l, en que o; preeiene,;

, e distribuyan 494 . egas trietisnalif:
.'dades 4 los harid,oe.d innulrilattos(
lagloriosa campaña de A frieekey ú las ,
vitulea, huérfanos Ò padree •tle los, queti;
hatitaliecidu en e//os	 .	 .;
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DOCUMENTO NÚM. 2.* • „I 3U 01113 f gefittfi

RELICION nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa destacados de
de su cuerpo que han sido socorridos con el auxilio de las dos pagas de que se trata
en la Real órden de '21 de junio último.	 I •

Compa-

I
Reales.

Rata.

II NOMBRES.u mes.

•
•
•

•

2000 ¡lPor la Capitania gene-
420	 ral de 	
410	 „

»	 liPor la de 	,	 I

,

Ca pi tan . .
Sarg.°	 1.°
Teniente .
Cabo:

D. N. de N 	
N. N 	
U. N N 	
N; N 	

Suma 	

Madrid 	 de 	 de 1860.

— 4—

mensualmente de las que nuevamente
vayan espidiendo.

8.° Los licenciados por inútiles, tan
luego como reciban la licencia absoluta,
dirigirán sus instancias á la Junta, acom-
paeadas de copia. legalizada de la misma,
en solicitud de que se les tenga presen-
tes para las distribuciones que en lo su-
cesivo pudieran acordarse.

9.* En la Secretaria de la Junta, con
presencia de las noticias de que tratan
las disposiciones anteriores, se formará
el estado general de inutilizados y la
clasilicacion de las diversas causas de
iimtilidad, con el objeto de consultarlo
en las distribuciones ulteriores.

10. Siendo una de las dificultades
que se notan para poder resolver con
prontitud las instancias en solicitud
de los socorros que prescribe la men-
cionada Real órden de 21 de julio, la
falta de las fés de defuncion de los falle-

cidos, los Jefes de los cuerpos reunitirän
ä la mayor brevedad posible las corres-
pondientes á los suyos, á los Capitanes
generales de los distritos á qne perte-
nezcan los pueblos de los finados, con
el objeto de que por dichas Autoridades
lleguen ä poder de las familias, 6 se unan
ä los espedientes que estas hayan pt o-
movido ; y además los contralores de los
hospitales donde hayan muerto individuos
correspondientes ä los cuerpos que hayan
hecho la campaña de Africa, pasaran
duplicadas l'U de defuncion de los mis-
mos ä los Intendentes militares de que
dependan para que por conducto de es-
tos, sin pérdida de tiempo, llegue una

los cuerpos ä que pertecian, y la otra
ä los Capitanes generales de los distritos
de que los muertos eran naturales, ha-
ciendo lo mismo en lo sucesivo, segun
vayan ocurriendo nuevos falleeinrienlos.

Madrid 6 de setiembre de 1860..

I>	 ID

El Teniente Coronel,

Reales.

Madrid 	 de 	 de 1860.

Suma 	

Madrid	 . de 	 de 1860.

IVÜ111.	 .
..	 •

Excmo. Sr. • Resuelta por la ley de 8
de julio último, que circuló este Minis-
terio en 16 del propio mes, la situacion
definitiva de los inutilizados en la Guer-
ra de Africa, y consignadas en la misma
las ventajas ä que puedan aspirar, la
Reina (Q. D. G..) se ha ;servido disponer
que haciéndose aplicacion de ellas ä los
líder esaaos, cesen desde luego para los
mismos las que les &ciará la Real Orden
tle 19 de mayo próximo pasado, respecto
al goce por completo de sus haberes y
raciones ínterin se resolvía sobre su fu-
lera suerte.

De la de S. M. lo digo á V. E. para
Sil conocimienio y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años. Ma-
drid '2 de setiembre de 1860.--WDon-
nell.—Señor

G0111 ERNO CIVIL
de la provincia de Albacete.

—
Circular n'un. 155.

Los grandes beneficios que reportan á
á la Agricultura los establecimientos de
paradas particulares, no ha podido mé-
nos de reconocerlos el Gobierno de S. M.
y de aquí la proteccion que les dispensa
el 'amparo de las leyes que rigen en la
materia, y su resolucion fuerte en fri+
mentarlos, hasta el punto de elevarlos
la altura que tau importante servicio
reclama. Bajo tales supuestos no puedo
ménos de advertir ä los dueños de las pa-,
rudas particulares, cuán conveniente se-
ria al servicio público, sin perjudicar el
suyo individual, y cuán escelente idea
daria del buen árden de sus estableci-
mientos, si al terminar la temporada de
cubricion presentasen ä este Gobierno de
provincia un estado de las yeguas que
hayan sido cubiertas, y si posible les
fuera, de las crias obtenidas por el servi-
cio del año anterior, segun y en los térmi-
nos análogos que les está recomendado
por el art. 19 de la circular de 13 de
abril de 1849.

Escusado me es prevenir ä los Alcal-
des quil teniendo la Direccion general
del ramo un grade interés como el que
manifiesta en que se obtengan los men-
cionados datos, deben cooperar ä ello,
poniendo cuanto esté de su parte para
escitar el ánimo de los dueños de las pa-
radas particulares establecidas en sus
respectivas jurisdicciones, ä fin de que
con la prontitud posible se remitan á
este Gobierno de mi cargo los espresa-
dos antecedentes para llenar despues los
deseos de la Superioridad.

Albacete 19 de .setiembre de 1860.—
Antonio Hurtado.

Otra núm. 156.
En Real órden de I.' del corriente se

dispone entre otras cosas que por las
Secciones de Fomento de los Gobiernos
de provincia se forme anualmente nn es-
pediente para el aprovechamiento de los
montes de propios y .romuoes que per-
tenezcan à cauta distrito municipal, y
que para realizarlo se reclame con la
anticipation conveniente de los Alcaldes

y Ayuntamientos la respectiva propues-
ta, en la forma que correspoilda, de los
aprovechamientos que quieran subastar
en los montes municipales que aun no
estuviesen sometidos por los Ingenieros
ordenacion científica 6 ä planes provisio-
nales de turnos de aprovechamientos. En
los espedientes cine se formen al intento
deberán hacerse constar los aprovecha-
mientos que ä contar desde 4 

‚0 
de enero

último estén contratados á decretados, ä
fin de que las concesiones ulteriores se
arreglen desde luego á lo que se prescri-
be en arden ä los demás.

En tal concepto me dirijo ä los Alcal-
des y Ayuntamientos á fin de que en el
preciso término de ocho días despues de
haber recibido el Bo/elin oficial, remitan
á este Gobierno de provincia los datos que
ya van insinuados, ä saber : la propuesta
de aprovechamientos que quieran subas-
tar de la clase mencionada anteriormen-
te, y una relacion de los que estén de-
cretados 6 contratados .desde I.' d e .
enero último.

'Me persuado de que los Alcaldes y
Ayuntainientos, bien pene' tracios del in-
terés y urgencia de este servicio, procu-
rarän llenar cumplidamente y con la opor-
tunidad debida los mandatos de la Supe-
rioridad, y que me evitarán el disgusto
de tener que apelar á nuevos recuerdos
6 eSeitaciones mas sérias.

Albacete 19 de setiembre de 186O—
Antonio hurtado.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Albaecte.

El Excmo. Sr. apitan general .del
distrito me ha dirigido la comunicacion
siguiente

«Capitana general-de Valencia. —Esta-
do Mayor.--Seccion 2.°.—EI Excmo. Se-
ñor Presidente de ,la Junta de donativos
para los heridos é inutilizados en latain-
paña de Aftica, en 11 del actual me dice
lo que sigue.-Excmo. Sr.-El Excmo. Se-
ñor Ministro de la Guerra can fecha 7
del actual me comunica la Real órden si-
guiente.—Excmo. Sr.—S. M. la Reina
( Q. D. G. ) se ha servido resolver Se
consideren con derecho á las dos men-
sualidades mandadas abonar á los heri-
dos é inutilizados de la guerra de Africat
por Real árdea de 21 de junio anterior,
al Factor que fué de provisiones D. An-
tonio Muñoz y Gomez, que acredita por
la adjunta instancia haber sido herido
en la batalla del 23 de marzo último,
siendo al propio tiempo la voluntad de
S. M. que tanto á este interesado cuan-
to ä los demás que lo soliciten con igua-
les circunstancias se les considere para
el percibo como Sargentos primeros del
ejército á cuya clase se les asimila.—
Lo que traslado ä V. E. para los efectos
que haya lugar.—Lo que traslado á V. S.
para su noticia y debida publicidad.—
Dios guarde á V. S. muchos años. Va-
lencia,17 de setiembre de 1860.—Orozco.
—Sr.'' Gobernador militar de Albacete.»

Lo gil& se publica por medio del Do-
leim oficial de esta provincia para el de-
bido cumplimiento.—El Brigadier, Hüte.

Albacete: Imprenta del Boletin oficial,

V.'	 Coronel.

RELAGION nominal de los Jefes, oficiales, é individuos de la clase de tropa del espresado
regimiento ó batallon, que han resultado heridos en la campaña de Africa, á fin de
que puedan percibir las dos pagas de que trata la Real órden de 21 de julio último.

ce, en
c.,	 o
E 0

ŒQŒQ
42 ce
-8

"
(ID

O

cn Clases. Nombres. Acciones en que
fueron heridos.

Cl 	 ro."'

et,

n= 
O.

n—•
e> 2 o

r°

c

tz:
m

Destino.

ro	 et,

P. • " r,
O
tn ° 00 o-

• ro

» Capitan	 . I). N. de N En la de 23 de marzo 2000 » 2000 P.
» Sarg.' I.° N. N..... En la de 14 de enero. 480 560 120 P.
» Cabo 1.'. N. N... .. En la de 1.° de enero 560 3c0 L. T.por herido

» Soldado.. N. N..... En la de 4 de febrero 360 128 232 P.

Deducciones del importe de esta relacion, que asciende ä

Por pagos hechos ä individuos comprendidos en esta
retado!' á consecuencia de peticiones particulares, 	 •
segun documento núm. 1.° que se acompaña.

Idem por pagos declarados ä los que se hallan des-
tacados, segun documento m'un 2  °

Resta 	

REGIMIENTO Ó BATALLON TAL,

Simia 	

Madrid 	 de 	 de 1860.

DOCUMENTO NÚM .

RELIGION nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de la clase de troya que han sido
socorridos con el auxilio de las dos pagas de que trata la Real orden de 21 de
junio último, en virtud de reclamaciones particulares.

Batallo-
nes.

Compa-
ñías. Clases. NOMBRES. Reales

Li

O•

»

O

Teniente..

Sarg.° 2.°
Cabo.
Soldado..

D. N. de N. por la Tesorería de 	 envirtud de
instancia promovida al Capitan general de.

N. N. por id. id. 	
N. N 	
N. N 	

N
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